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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-7987   Resolución del concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de carrera.

   Aprobadas las bases y convocatoria del concurso para la provisión de puestos de este 
Ayuntamiento, Resolución de 13-11-2019 y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) 
número 228, de 26-11-2019 (modifi cación aprobada por resolución de 5-12-2019 publicada en 
el BOC número 242, de 18-12-2019). 

 Por Resolución de fecha 22-01-2020, se designaron los miembros de la Comisión de Valo-
ración que habría de actuar en este procedimiento (BOC nº 25, de 6-02-2020). 

 Vista la propuesta efectuada por la Comisión de Valoración con fecha 22-07-2020, vistos los 
trámites y diligencias de este expediente, en virtud de las facultades delegadas por la Junta de 
Gobierno Local, en sesión de fecha 26-06-2019, la Concejalía de Personal adopta la siguiente: 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Resolver el concurso y adjudicar los puestos de trabajo que se detallan en el 
anexo I. Esta resolución se motiva en la propuesta, por la Comisión de Valoración, de aquellos 
candidatos que han obtenido mayor puntuación, de acuerdo con las bases del Concurso, que 
fueron aprobadas por Resolución de fecha 13-11-2019 y modifi cadas por Resolución de 5-12-
2019 (BOC números 228 y 242 de 26-11-2019 y 18-12-2019; respectivamente), acreditando 
la observancia del procedimiento debido y la valoración fi nal de los méritos de los candidatos. 

 Segundo.- Los plazos a efectos de cese y toma de posesión serán los establecidos en la base 
sexta de la convocatoria, y empezarán a computarse a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución. 

 Tercero.- De acuerdo con lo establecido en la base sexta de la convocatoria, el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de fi nalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

 Santander, 9 de octubre de 2020. 
 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro José Nalda Condado. 

 ANEXO I 
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Nº

PUESTO
DENOMINACIÓN SUBGRUPO ADSCRIPCIÓN ADJUDICATARIO

1.1.1988 TÉCNICO ADMINISTRACIÓN A1 OBRAS ILEGALES DESIERTO

1.1.4471 TÉCNICO ADMINISTRACIÓN A1 CONTRATACIÓN DESIERTO

1.1.2128 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 OBRAS
SÁINZ BALDOR,

TERESA

1.1.2008 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 REGIMEN INTERIOR DESIERTO

1.1.4477 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 FESTEJOS DESIERTO

1.1.1435 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2
INSPECCIÓN,

EVALUACIÓN Y CALIDAD

DÍAZ GARCÍA,

MARCOS

1.1.4476 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 SERVICIOS SOCIALES DESIERTO

1.1.2412 ORDENANZA AP CONSERJERIA DESIERTO

1.1.962 ORDENANZA AP SERVICIOS SOCIALES DESIERTO

1.1.168 ARQUITECTO TÉCNICO A2 INSPECCIÓN TRIBUTARIA DESIERTO

1.1.1040 JEFE DE SERVICIO A2 TURISMO DESIERTO

1.1.228 AGENTE TRIBUTARIO C1 INSPECCIÓN TRIBUTARIA SARO DIEZ TERESA

1.1.229 AGENTE TRIBUTARIO C1 INSPECCIÓN TRIBUTARIA DESIERTO

1.1.2012
AUXILIAR ACTIVIDADES PARA

LA SALUD
C2 SALUD DESIERTO

1.1.614 VIGILANTE AP COLEGIOS
SALAS FERNANDEZ,

JOSE FRANCISCO

1.1.2513 VIGILANTE AP BIBLIOTECAS
MORA GRANADOS

BLANCA AMELIA

1.1.1433 VIGILANTE AP COLEGIOS
HATTORI PEDRAJA,

CESAR TSTSUYOSHI

1.1.167
ARQUITECTO TECNICO JEFE

SECCIÓN
A2 TALLERES

GÓMEZ-POMPA,

MARIA JOSE

1.1.2140
TÉCNICO DE COORDINACIÓN

EMPRESARIAL
A2

PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES

PÉREZ GARCÍA,

RAMON

1.1.1999 MAESTRO DE JARDINES C2 PARQUES Y JARDINES
CUETOS IGLESIAS,

IVAN

1.1.628 VIGILANTE AP MERCADOS
GÓMEZ PRIETO,

FIDEL

  
 2020/7987 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2020-7969   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 7/2020.

   Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 23 de 
octubre de 2020, el expediente de modifi cación de créditos número 7 dentro del presupuesto 
general de 2020, estará de manifi esto en la Secretaría Intervención de esta Entidad, por es-
pacio de quince días hábiles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 179.2 en relación con el 
169.3 del R. D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo los interesados a que alude el artículo 
170 del mismo texto legal, podrán examinar el expediente y formular, respecto del mismo, las 
reclamaciones que estimen pertinentes ante el mismo órgano que lo aprobó. 

 Se considerará defi nitivamente aprobado el expediente si durante el citado plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones. 

 Ramales de la Victoria, 23 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2020/7969 
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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2020-7931   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 6/2020.

   Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 23 de octubre 
de 2020 aprobó inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número seis dentro del 
presupuesto general de 2020, que estará de manifi esto en la Secretaria de esta entidad, por 
espacio de quince días hábiles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150, en relación con el 
158.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, durante 
cuyo plazo se podrán formular por los interesados, respecto del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen pertinentes. 

 Rasines, 23 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Sergio Castro González. 
 2020/7931 
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     ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD DE CAMPOO-CABUÉRNIGA

   CVE-2020-7896   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Correpoco, 19 de octubre de 2020. 
 La presidenta, 

 Belén Ceballos de la Herrán. 
 2020/7896 



i boc.cantabria.esPág. 19625

JUEVES, 29 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC NÚM. 208

1/1

C
V

E-
20

20
-7

89
7

  

   ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD DE CAMPOO-CABUÉRNIGA

   CVE-2020-7897   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   La Junta Directiva, en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2020, ha aprobado inicial-
mente el presupuesto general de la ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD CAMPOO-CABUÉRNIGA para 
el ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 41.771,88 euros y el estado 
de ingresos a 41.771,88 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Correpoco, 19 de octubre de 2020. 
 La presidenta, 

 Belén Ceballos de la Herrán. 
 2020/7897 
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     JUNTA VECINAL DE CACICEDO

   CVE-2020-7885   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Cacicedo, en 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2020, adoptó el Acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2020. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 185 de fecha 25 
de septiembre de 2020 se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Crédito inicial 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.   3.816,29 

3 GASTOS FINANCIEROS  219,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.   9.964,71 

    TOTAL 14.000,00 

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Previsiones iniciales 

4 Transferencia corrientes.   14.000,00 

    TOTAL 14.000,00 

  
 Cacicedo, 21 de octubre de 2020. 

 La presidenta, 
 María Concepción Sedano de Celis. 

 2020/7885 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2020-7899   Aprobación y exposición pública del padrón municipal de Taxi, Tasa 
por Uso, Explotación, Mera Propiedad de Licencias u Ocupación de la 
Vía Pública de 2020 y, apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 9 de octubre de 2020, ha sido aprobado el padrón 
municipal de Taxi, Tasa por Uso, Explotación, Mera Propiedad de Licencias u Ocupación de la 
Vía Pública ‒ ejercicio 2020. 

 Dicho padrón se expone al público durante el periodo de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de que 
puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

 El período voluntario de pago abarcará desde el 30 de octubre hasta el 30 de diciembre de 
2020, ambos inclusive. Día de cargo de domiciliados el 1 de diciembre de 2020. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en las ofi cinas bancarias 
de Liberbank, Caixabank o Banco Santander, sitas en Cabezón de la Sal, en el periodo ante-
riormente marcado. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y se procederá, sin más aviso, a su cobro por vía ejecutiva, con los 
recargos e intereses de demora exigibles, según lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Los interesados podrán interponer recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de 
los citados padrones y de las liquidaciones incorporadas al mismo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Contra la desesti-
mación expresa o presunta del Recurso de Reposición, se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo. 

 Cabezón de la Sal, 21 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2020/7899 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2020-7968   Apertura del periodo voluntario de cobro de los recibos unifi cados de 
Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 
2020.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(R.D. 939/2005), se pone en conocimiento de los clientes del Servicio Municipal de Aguas del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo que, con fecha de 19 de octubre de 2020, y correspon-
diente al padrón del 3º trimestre de 2020, se ponen al cobro los recibos unifi cados de agua, 
alcantarillado y canon de Saneamiento. 

 La duración del período voluntario será del 20 de octubre al 18 de diciembre de 2020. Los 
pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en efectivo en las ofi cinas del Banco 
Santander de Alceda. 

 Dirección: Carretera General s/n (Alceda). 
 Horario: lunes a viernes, de 8:30 a 10:30 horas. 
 Transcurrido el plazo de ingreso en el período voluntario, el importe de los recibos será 

exigido por el procedimiento de apremio y devengará el recargo que corresponda, intereses 
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo precederse al corte de sumi-
nistro. 

 Ontaneda, 19 de octubre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2020/7968 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-7967   Aprobación y exposición pública de la matrícula fi scal de las Tasas 
por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Merca-
dos Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza Frutas y 
Verduras, para el mes de junio de 2020, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó la matrícula fi scal 
de la Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el mes de junio de 
2020, en los siguientes términos: 

 MERCADILLO FRUTAS Y VERDURAS, la citada matrícula consta de 10 recibos por importe de 
MIL QUINIENTOS SETENTA euros Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.570,92 €). 

 PERIODO DE INGRESO: Del 1 de septiembre de 2020 al 31 de octubre de 2020. 
 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-

vengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que 
dicho documento estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de Ges-
tión Tributaria, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del período de exposición pública, como previo al contencioso administrativo. 

 Santander, 19 de octubre de 2020. 
 La directora de Ingresos Públicos, 

 Susana Losada López. 
 2020/7967 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2020-7889   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente de 15 de junio de 2020 de segunda 
convocatoria para el año 2020 de ayudas a inversiones realizadas 
por Cofradías de Pescadores de Cantabria, cofi nanciadas por el Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, relación de subvenciones concedidas por el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente mediante Resolución de 9 de septiembre de 2020. 

 Las ayudas concedidas que se relacionan a continuación tienen por objeto facilitar la apli-
cación y consecución de los objetivos de la Política Pesquera Común, adaptándolos a las pecu-
liaridades propias del sector pesquero de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las ayudas 
convocadas a través de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente de 15 de junio de 2020 de segunda convocatoria para el año 
2020 de ayudas a inversiones realizadas por Cofradías de Pescadores de Cantabria, cofi nan-
ciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020), se conceden con cargo a las 
disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, según el cuadro siguiente: 

   

CONCEPTO PRESUPUESTARIO 2020 

05.05.415A.781.01 180.000,00 euros 

  
 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y la Co-

munidad Autónoma, estando sujeta la contribución pública a un límite máximo del 50% de los 
gastos subvencionables. Los benefi ciarios son los siguientes: 

   

SOLICITANTE CIF INVERSIÓN ELEGIBLE (€) SUBVENCIÓN(€) 

COFRADIA DE PESCADORES DE CASTRO URDIALES G39023577 2.880,25 1.440,13 
COFRADIA DE PESCADORES DE SANTOÑA V39023569 78.023,19 39.011,60 

  
 Santander, 21 de octubre de 2020. 

 La directora general de Pesca y Alimentación 
 (P.S. Decreto 176/2019, de 12 de septiembre), 

 la directora general de Ganadería, 
 Beatriz Fernández Quintana. 

 2020/7889 
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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-7909   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a recibos 
presentados hasta el 9 de agosto de 2020, correspondientes al mes 
de julio de 2020.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES    

  
    

  
RESOLUCIÓN  

  
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 28 de septiembre de 2020, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda correspondiente a recibos presentados hasta el 9 
de agosto de 2020.  
  
Resultando que, el artículo 17 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, establece que podrán 
ser beneficiarios de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 18.2, las personas físicas arrendatarias 
titulares de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.  
  
Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de 
los beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente calificación de alquiler protegido.  
  
Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto 4/2019, de 7 de febrero:  
  

“1. Para la obtención de las ayudas mensuales al pago del alquiler será necesario:  
  
a) Que se mantenga vigente la calificación del alquiler protegido que habilita a su 

titular para solicitar la concesión y pago de las ayudas.  
  

b) Solicitar la concesión y pago de la ayuda mensual antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo 25.  

  
c) Que el solicitante haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la 

persona arrendadora, a través de los medios de pago exigidos en el presente 
Decreto.  

  
2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.”  
  

  
Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas hasta el 
9 de agosto de 2020 y según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de 
Gestión de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los 
requisitos y condiciones que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago 
de las mensualidades de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el 
mencionado Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas 
del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales  
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RESUELVE  

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades 
de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
propuesta, en base a los motivos en él señalados.  

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios .  
  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  
Santander, 29 de septiembre de 2020.  
La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

P.A. La secretaria general, 
(Resolución de 20 de septiembre de 2019), 

Vanesa Martínez Saiz. 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-7910   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas, correspondientes a reci-
bos presentados hasta el 9 de agosto de 2020, correspondientes al 
mes de julio de 2020.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 19.3 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS 
SOCIALES 

 

RESOLUCION  

  
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 28 de septiembre de 2020, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda correspondiente a recibos presentados hasta el 9 
de agosto de 2020.  
  
Resultando que, el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas del alquiler en Cantabria, establece que podrán ser beneficiarios 
de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones 
temporales establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares 
de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.    
  
Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de 
los beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente calificación de alquiler protegido.  
  
Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 17 del 
Decreto 4/2018, de 1 de febrero:  
  

“1. Para la obtención de las ayudas al pago del alquiler será necesario:  
  
a) Solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo siguiente.  
  
b) Que el solicitante cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, 
establecidos en el artículo 15.  

  
c) Que el solicitante haya hecho efectivo pago mensual de la renta pactada a 
la persona arrendadora.  

  
2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.”  
  

Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas hasta el 
9 de agosto de 2020 y según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de 
Gestión de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los 
requisitos y condiciones que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago 
de las mensualidades de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el 
mencionado Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de 
ayudas al pago del alquiler en Cantabria.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales  
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RESUELVE  

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades 
de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
propuesta, en base a los motivos en él señalados.  

2º- Publicar dicha Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios .  
  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  
Santander, 29 de septiembre de 2020.  

La consejera de Empleo y Políticas Sociales  
P.A. La secretaria general, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019)  
 Vanesa Martínez Saiz.  
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2020-7915   Información pública de la aprobación inicial de la modifi cación número 
2 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 623/2019.

   Llevada a efecto la correspondiente tramitación ambiental con emisión de Informe Am-
biental Estratégico (IAE), el cual concluye la ausencia de efectos signifi cativos sobre el medio 
ambiente de la modifi cación propuesta, por el Pleno de la Corporación de fecha 7 de octubre 
de 2020 se procede a la aprobación inicial de la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 (MP2) DEL 
PGOU DE ARNUERO, que incluye dicho IAE y los correspondientes documentos ambiental y 
urbanístico. 

 Como consecuencia de ello, de conformidad con los artículos 68 y 83 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, ello 
se somete a información pública por el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio además de la 
que se realice en un diario de difusión regional. 

 Durante dicho plazo la documentación podrá ser examinada por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las sugerencias, observaciones y alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Elec-
trónica de este Ayuntamiento (http://arnuero.sedelectronica.es). 

 Dada la naturaleza de adaptación normativa que tiene la modifi cación puntual en trámite 
y a que de conformidad con los términos del artículo 65 de dicha Ley ello presenta carácter 
potestativo, no se prevé suspensión de licencias en dicho acuerdo de aprobación inicial. 

 Arnuero, 7 de octubre de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2020/7915 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2020-7911   Información pública de expediente de solicitud de autorización de 
cambio de uso de vivienda para alojamiento turístico en calle La Te-
jera, 142.

   Por don Francisco Javier Gracia Aguirre se tramita expediente de solicitud de autorización 
de cambio de uso de vivienda para alojamiento turístico en suelo clasifi cado como no urbani-
zable simple en la parcela con número de Referencia Catastral 39011A004000130000HS. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 21 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2020/7911 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2020-7559   Información pública del expediente para la legalización de piscina en 
barrio La Riestre, de Navajeda.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública, por periodo de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por D. VALENTÍN LÓ-
PEZ LÓPEZ, para la LEGALIZACIÓN DE PISCINA, en Bº La Riestre de Navajeda (polígono núm. 
23 - parcela núm. 7) en SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO (NU-1) actual Suelo Rústico de 
Protección Ordinaria. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Entrambasaguas. 

 Entrambasaguas, 8 de octubre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2020/7559 
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     AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2020-7779   Información pública de solicitud de licencia para construcción de edi-
fi cación auxiliar en DS La Aguilera 6, polígono 12, parcela 922, en La 
Aguilera.

   Por don José Luis Gutiérrez Pérez se ha presentado solicitud de licencia municipal para la 
construcción de edifi cación auxiliar en suelo rústico de la localidad de La Aguilera, en DS La 
Aguilera 6, polígono 12, parcela 922, con referencia catastral 39065A012009220000AH, den-
tro del término municipal de Las Rozas de Valdearroyo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la mencionada soli-
citud y toda la documentación relacionada con la misma permanecerán expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por el término de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, período durante el 
que los interesados podrán examinar dicha documentación y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Las Rozas de Valdearroyo, 16 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Raúl Calderón Macías. 
 2020/7779 



i boc.cantabria.esPág. 19660

JUEVES, 29 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC NÚM. 208

1/1

C
V

E-
20

20
-7

91
8

  

     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2020-7918   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada con piscina en parcela 18, polígono 23 en 
Helguera. Expediente 3144/2020.

   Por D. Andrés Fernández Gutiérrez se solicita autorización para la construcción de vivienda 
unifamiliar aislada con piscina en suelo rústico, parcela 18, polígono 23, referencia catastral 
39060A023000180000FX, Helguera. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 116 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el expe-
diente a información pública durante quince días, a contar desde el siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar la documentación correspondiente y en su caso, formular las alegaciones que 
estime oportunas. 

 Puente San Miguel, 22 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2020/7918 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2020-7887   Información pública de solicitud de autorización para sustitución de 
paso sobre el arroyo de La Fuente del Monte, en Oruña, término mu-
nicipal de Piélagos. Expediente A/39/13443.

   Peticionario: Ayuntamiento de Piélagos. 
 Domicilio: Avda. Luis de la Concha, 66, Renedo de Piélagos. 39470 Piélagos (Cantabria). 
 Nombre del río o corriente: Arroyo de La Fuente del Monte. 
 Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Autorización para sustitución de paso sobre el arroyo de La Fuente del Monte, en Oruña, 

término municipal de Piélagos (Cantabria). 
 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 21 de octubre de 2020. 
 El secretario general. PD. El jefe de Servicio 

 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 
 Jesús Carasa Antón. 

 2020/7887 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2020-7895   Información pública de solicitud de autorización para realización de 
trabajos de protección de riberas en la margen izquierda y ambas 
márgenes del río Saja, en Mies de Abajo y Fresneda, término muni-
ciapl de Cabuérniga. Expediente A/39/13003.

   Peticionario: Ayuntamiento de Cabuérniga. 
 Domicilio: Bº Plaza Manuel Llano, 1. Valle 39510, Cabuérniga (Cantabria). 
 Nombre del río o corriente: Río Saja. 
 Término municipal y provincia: Cabuérniga (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Autorización para realización de trabajos de protección de riberas en la margen izquierda y 

ambas márgenes del río Saja, en Mies de Abajo y Fresneda, término municipal de Cabuérniga 
(Cantabria). 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 El secretario general. PD. El jefe de Servicio 

 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 
 Jesús Carasa Antón. 

 2020/7895 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-7950   Decreto 74/2020, de 22 de octubre, por el que se aprueba la acep-
tación de la cesión gratuita de uso, a favor del Servicio Cántabro 
de Salud de un equipo OPTILITE MODELO OPTIPLEX, ofrecido por la 
empresa THE BINDING SITE SPAIN, S.L., con destino al Servicio de 
Inmunología de la Gerencia de Atención Especializada, Área I.

   Visto el expediente incoado para la aceptación de la cesión gratuita de uso, a favor del Ser-
vicio Cántabro de Salud de un equipo OPTILITE MODELO OPTIPLEX, ofrecido por la empresa 
THE BINDING SITE SPAIN, S. L., con destino al Servicio de Inmunología de la Gerencia de 
Atención Especializada, Área I, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.8 de la Ley 
de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, a propuesta 
del Consejero de Sanidad, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
22 de octubre de 2020, 

 DISPONGO 

 Primero. Objeto. 
 El presente Decreto tiene por objeto aprobar la aceptación de la cesión gratuita de uso, a 

favor del Servicio Cántabro de Salud de un equipo OPTILITE MODELO OPTIPLEX, valorado en 
66.550 € (IVA incluido), ofrecido por la empresa THE BINDING SITE SPAIN, S. L., con destino 
al Servicio de Inmunología de la Gerencia de Atención Especializada, Área I. 

 Segundo. Condiciones. 
 La cesión gratuita de uso estará sujeta a las siguientes condiciones: 
    a) Gastos: La empresa THE BINDING SITE SPAIN, S. L., asume todos los gastos, sin 

cargo alguno para el Hospital Marqués de Valdecilla, de instalación y puesta en marcha de los 
equipos, así como su mantenimiento correctivo y preventivo. 

    b) Plazo: La cesión de uso lo es por un periodo de tiempo indeterminados. 
    c) Destino: El destino efectivo de los bienes cedidos será el Servicio de Inmunología de la 

Gerencia de Atención Especializada, Área I. 
    d) Obligaciones tributarias: De existir alguna obligación tributaria por la transmisión tem-

poral de la posesión de los bienes cuyo uso se cede, será asumida por el Servicio Cántabro de 
Salud. 

 Tercero. Entrega y recepción. 
 Por parte del Servicio Cántabro de Salud se designará un representante para la formaliza-

ción del acta de entrega y recepción del equipo cuya cesión gratuita de uso se acepta, que-
dando los mismos afectados al Servicio Cántabro de Salud y se realizarán los trámites necesa-
rios para su correcta inclusión en el Inventario del citado organismo autónomo. 
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 Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
 El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2020/7950 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TURISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMA-
NENTE

   CVE-2020-7886   Resolución de 21 de octubre de 2020, que convoca el procedimiento 
de admisión y matriculación de alumnos para cursar el bloque común 
de las actividades de formación deportiva a las que se refi ere la dis-
posición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el segundo 
trimestre del curso 2020-2021.

   La Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, 
los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se 
refi ere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre («Bo-
letín Ofi cial del Estado» del 8 de febrero), establece, en su artículo 7, que el bloque común 
tendrá carácter de enseñanzas ofi ciales y por lo tanto coincidentes con el establecido para las 
enseñanzas deportivas de régimen especial reguladas por el Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre. Asimismo, establece que el currículo de los módulos del bloque común será el es-
tablecido por las Administraciones educativas competentes. 

 En consecuencia, procede que los alumnos que deseen cursar las actividades de formación 
deportiva a las que se refi ere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre, cursen el bloque común con los alumnos que cursan enseñanzas deportivas de 
régimen especial, al ser coincidentes. 

 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matri-

culación del alumnado para cursar el bloque común de las actividades de formación deportiva 
de Nivel II en el IES Villajunco de Santander, en la modalidad a distancia, durante el segundo 
trimestre del curso 2020-2021, en las siguientes especialidades y modalidades deportivas: 
Bádminton, Ciclismo, y Surf. 

 2. Se establece un límite de 30 alumnas/os por especialidad o modalidad deportiva. El or-
den de prioridad para cursar las actividades de formación a las que se refi ere el subapartado 
anterior será el siguiente: 

 a) Alumnado que tuviera módulos pendientes de superación en el mismo Nivel y modalidad 
o especialidad deportiva de las establecidas en el subapartado 1. 

 b) Alumnado que, cumpliendo los requisitos generales y específi cos, se matricule en el blo-
que común de la oferta establecida el subapartado 1. 

 En todos los casos tendrán preferencia los solicitantes empadronados en un municipio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Segundo. Normativa reguladora. 
 La normativa de referencia para las actividades de formación deportiva en las modalidades 

y especialidades a las que se refi ere el apartado 1 es la siguiente: 
 a) Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 

de las enseñanzas deportivas de régimen especial. 
 b) Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, 

los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se 
refi ere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

 c) Resolución de 4 de agosto de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el Plan Formativo de la modalidad de bádminton. 

 d) Resolución de 22 de marzo de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de la modalidad deportiva de ciclismo. 

 e) Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica el plan formativo de la modalidad deportiva de surf. 

 Tercero. Centro público que imparte el bloque común de las actividades de formación de-
portiva. 

 Durante el curso 2020-2021, el bloque común de las actividades de formación deportiva a 
las que se refi ere el apartado primero se impartirá en el IES Villajunco (C/ Junco 8, 39005-San-
tander). 

 Cuarto. Requisitos de acceso. 
 1. Para acceder a las actividades de formación deportiva a las que se refi ere la presente 

convocatoria es necesario acreditar los siguientes requisitos de acceso: 
 a) Requisitos generales. 
 Para acceder al nivel II es necesario haber superado el nivel I de la misma modalidad 

o especialidad deportiva, o haber superado el ciclo inicial en otra modalidad o especialidad 
deportiva cuando a su vez se establezca en el plan formativo de la modalidad o especialidad 
deportiva. 

 b) Requisitos específi cos. 
 Se consideran requisitos de carácter específi co la superación de una prueba de carácter 

específi co o la acreditación de méritos deportivos que se determinen en el plan formativo. 
 Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento 

que establece el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, estarán exentos de cumplir los requisitos de carácter específi co para tener acceso 
a las formaciones deportivas en la modalidad o especialidad correspondiente. 

 Quinto. Presentación de solicitudes de admisión: forma, lugar y plazo. 
 1. Para acceder al bloque común de las actividades de formación deportiva, los aspirantes 

deberán presentar la solicitud, según anexo I, en el IES Villajunco de Santander, en la Conseje-
ría de Educación, Formación Profesional y Turismo (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010-Santander) 
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia del DNI, NIE, o documentación equivalente. 
 b) En su caso, certifi cación emitida por el organismo público competente en la que conste 

el reconocimiento de una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 
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 c) En el caso de no haber cursado el Nivel I de la correspondiente modalidad o especialidad 
deportiva en un centro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, certifi cado de estar en pose-
sión del título o condición para acceder al Nivel II, junto con la certifi cación académica ofi cial 
correspondiente. 

 d) Certifi cado, en su caso, de estar en posesión del requisito específi co para el acceso al 
Nivel II en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva. 

 e) Certifi cado de empadronamiento. 
 f) En su caso, certifi cado de módulos superados. 
 g) En el supuesto de que el solicitante ejerza su derecho de oposición a la posibilidad de 

recabar datos necesarios para el proceso de admisión, deberá presentar los documentos co-
rrespondientes, junto a un escrito de oposición motivado, a la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y el día 20 de noviembre 
de 2020, ambos inclusive. 

 3. La supervisión del proceso de revisión de solicitudes corresponderá al equipo directivo 
del IES Villajunco, que, si advirtiese defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de 
los documentos exigidos, o si considerase necesario que los interesados aporten documenta-
ción complementaria para acreditar sufi cientemente alguna circunstancia, se les requerirá, con 
indicación de que, si no lo hicieran, el titular de la dirección, previo informe del consejo escolar 
del Instituto, podrá desestimar la correspondiente solicitud, informando de esta circunstancia 
al comité de escolarización. 

 4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al que se refi ere el subapartado 2 de 
este apartado y realizadas las correspondientes subsanaciones, el IES Villajunco publicará las 
listas provisionales el día 26 de noviembre, a las 12:00 horas, en el tablón de anuncios del 
centro, según anexo II, especifi cando las solicitudes admitidas y, en su caso, las excluidas, 
indicando las causas de su exclusión. 

 5. Contra las listas provisionales, se podrá presentar reclamación en la secretaría del cen-
tro, dirigida al director del Instituto, hasta el día 1 de diciembre a las 12:00 horas. 

 6. En el caso de haberse presentado reclamaciones, el director del Instituto, previo informe 
del consejo escolar, resolverá las mismas. Los listados defi nitivos, según anexo II se publicarán 
el día 2 de diciembre a las 14:00 horas. 

 7. Contra las listas publicadas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
el titular de la dirección general de Centros Educativos en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de dicho listado. La resolución que adopte pondrá fi n a la vía 
administrativa. 

 Sexto. Matriculación de alumnos. 
 La matrícula se formalizará en la secretaría del IES Villajunco en las fechas comprendidas 

entre el día 9 y el 17 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas, ambos inclusive. 

 Séptimo. Recursos. 
 Contra la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la 

Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Octavo. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 21 de octubre de 2020. 
 El director general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Ricardo Lombera Helguera. 
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ANEXO I  
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA CURSAR EL BLOQUE COMÚN DE LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS EN PERIODO TRANSITORIO  

(Resolución de 21 de octubre de 2020) 
 

Datos del solicitante 

DNI / NIE  Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

En el caso de solicitantes menores de edad, rellenar los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del padre o tutor  DNI  

Nombre y apellidos de la madre o tutora  DNI  

Actividad formativa que va a cursar (marque la opción que proceda): 
BLOQUE COMÚN DE NIVEL II 

 Surf  Bádminton  Ciclismo 
Documentación adjunta (marque lo que proceda): 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
SOLICITUD 

Fotocopia del DNI o NIE.  
Certificado de estar en posesión del título y/o condición para acceder al ciclo.  
En su caso, certificado de la condición de discapacidad del solicitante.  
Certificación académica.  
Certificado de estar en posesión del requisito de carácter específico, en su caso.  
Certificado de empadronamiento.  
En su caso, certificación de módulos superados.  

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel 
copia de los originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el 
órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
No me opongo a que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los trámites de aprobación de este 
procedimiento, consulte y recabe en mi nombre, los datos de identificación personal y aquéllos que, en su caso, estén en 
poder de dicha Administración. En caso de oposición deberán aportarse los documentos acreditativos correspondientes, 
cuando sean requeridos. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos en la misma. Solicito ser admitido/a en el procedimiento derivado de la Resolución de 21 de octubre de 2020. 

Lugar, fecha y firma. (Antes de firmar debe leer la información sobre protección de datos situada al dorso) 
 

En                                          a           de                                          de 2020 
 

CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
                     (sello y fecha)                                                                                                         (Firma) 
 
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si 
llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y 
Educación Permanente. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. C/ Vargas nº 53, 8º. 
39010. Santander. 

DPD Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes C/Vargas 53, 7º. 39010. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de la admisión, matriculación y/o expediente. 
Legitimación Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Categorías de 
interesados 

Solicitantes y alumnado y, ocasionalmente, miembros de su unidad familiar. 

Categorías de datos 
personales tratado 

Datos identificativos y de contacto. Datos de matrícula y académicos. Titulaciones, si procede en 
el caso concreto. Datos socioeconómicos, si procede en el caso concreto. Solicitudes y 
baremaciones, si procede en el caso concreto. 

Fuente de la que 
proceden los datos 

Solicitud cumplimentada por el propio interesado. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites 
administrativos necesarios para gestionar la admisión y matriculación, por lo que se le podría 
requerir para subsanar los defectos. En el caso de subsanar dichos defectos en el plazo previsto 
se le tendrá por desistido de su solicitud 

Destinatarios de 
cesiones de datos 

Otros interesados en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón 
de anuncios y en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En 
caso de tratarse de datos de naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
legales que afectan al responsable del tratamiento. En caso de ser admitido y se realice la 
matriculación, los datos serán conservados de forma indefinida con fines de archivo para la 
realización de las gestiones académicas que sean procedentes 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las contempladas en el Esquema 
Nacional de Seguridad y en la Orden PRE/48/2016, de 22 de julio, por la que se regulan las 
normas de seguridad sobre utilización de los recursos y sistemas tecnológicos y de información 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Elaboración de 
perfiles y decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Derechos El interesado tiene derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación del 
tratamiento. Tiene derecho a no someterse a decisiones automatizadas y a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. Igualmente tiene derecho a oponerse en cualquier 
momento, por motivos relacionados con su situación particular, a que datos personales que le 
conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos, incluida la elaboración de perfiles. El responsable del tratamiento dejará de tratar los 
datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos que prevalezcan sobre los 
intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones. Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado/a de 
Protección de Datos que se indica arriba. 

 
SR. DIRECTOR DEL IES VILLAJUNCO DE SANTANDER 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ALUMNADO ADMITIDO 
(Resolución de 21 de octubre de 2020) 

 
LISTADO   PROVISIONAL  DEFINITIVO 

Nº APELLIDOS Y 
NOMBRE NIVEL 

ESPECIALIDAD 
/ MODALIDAD 

(1) 

DECISIÓN 
DE 

ADMISIÓN 
(2) 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN / 

OBSERVACIONES 

01  II    
02  II    
03  II    
04  II    
05  II    
06  II    
07  II    
08  II    
09  II    
10  II    
11  II    
12  II    
13  II    
14  II    
15  II    
16  II    
17  II    
18  II    
19  II    
20  II    
21  II    
22  II    
23  II    

 
(1) Indíquese: Bádminton, Ciclismo y Surf. En su caso, añadir MP (módulos pendientes). 
(2) Indíquese “SI” o “NO”. 

 
En Santander, a ……de …………… de 2020 

 
EL/LA SECRETARIO/A 

 
 
 
 

FDO.: ……………………………………. 

Vº    Bº 
EL/LA DIRECTOR/A 

 
(SELLO DEL CENTRO) 

 
FDO.: …………………………… 

 

  
 2020/7886 
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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2020-7890   Resolución por la que se hace pública la lista provisional de partici-
pantes en el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria 2020-2021.

   VISTA la Resolución por la que se convoca la campaña 2020-2021 del Plan Experimental de 
Explotación del Erizo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 VISTO que, una vez fi nalizado el plazo para su presentación, el número de solicitudes pre-
sentadas para participar en el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para la campaña 2020-2021, es superior al número de autorizaciones 
disponibles en su modalidad a pie, y deja 18 autorizaciones sin solicitar en su modalidad a 
apnea. 

 VISTO el resultado del sorteo realizado entre las seis solicitudes nuevas presentadas para 
la obtención de cuatro autorizaciones disponibles en la modalidad de pesca a pie. 

 VISTO lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13 de la Orden MED/18/2019, de 15 de 
octubre, por la que se aprueba el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y se convoca la campaña 2020-2021. 

 RESUELVO 
   

 Hacer pública la relación provisional de solicitantes de admitidos en el Plan Experimental de 
Explotación del Erizo 2020-2021, en su correspondiente modalidad. 

  

LISTA DE ADMITIDOS 
Modalidad a pie 

NOMBRE DNI 
CAMINO ARANCHERA, IVÁN ***7123** 
CAMINO SOLAR, JUAN ***2545** 
CORRAL SUÁREZ, PEDRO JOSÉ ***8993** 
GIL RUEDA, JAVIER ***7363** 
RAMOS NICOLÁS, ROBERTO ***9675** 
RIVAS SAMPERIO, JESÚS ***6605** 
RIVAS SAMPERIO, PILAR ***9747** 
SETIÉN CUBAS, JOSE LUIS ***5038** 
TORRE GUTIÉRREZ, JULIO ANTONIO ***5829** 
VEGA CAMINO, RAMIRO ***9709** 

Modalidad buceo en apnea 
TAEÑO RUIZ, JOSÉ MANUEL ***5712** 
CRUZ GUTIÉRREZ, ÁNGEL ***4821** 
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 Así mismo se hace pública la lista de solicitantes excluidos que han quedado sin plaza para 
participar en la presente campaña. 

   

LISTA DE EXCLUIDOS 
ROZAS CASANUEVA, EUGENIO GONZALO ***8247** 
BAYÓN DOMÍNGUEZ, JUAN CARLOS ***8171** 

  
 Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar ante esta Dirección Ge-

neral de Pesca y Alimentación, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 10 
días a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo 
establecido en el punto 2 del artículo 13 de la Orden MED/18/2019, de 15 de octubre, por la 
que se aprueba el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y se convoca la campaña 2020-2021. 

 Santander, 20 de octubre de 2020. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 (P.S. Decreto 176/2019, de 12 de septiembre), 
 la directora general de Ganadería, 

 Beatriz Fernández Quintana. 
 2020/7890 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2020-7894   Información pública de solicitud para actividad de centro educativo 
para perfeccionamiento del deporte en Avenida Castilla 4-EN.

   Doña Natalia Sharipova ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa licencia munici-
pal para la actividad de "centro educativo para perfeccionamiento del deporte", en la Avenida 
Castilla, nº 4-EN, de Reinosa. 

 En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, 
se abre información pública por término de veinte días hábiles para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale-
gaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Reinosa, 22 de octubre de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2020/7894 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2020-7959   Información pública de solicitud de licencia de actividad de garaje 
público en la calle Las Quebrantas 15, en el pueblo de Somo.

   Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 23 de octubre de 2020, se 
inicia expediente de concesión de licencia sometida a comprobación ambiental, a instancia de 
D. David García Ara, para ejercer la actividad de garaje público, en el pueblo de Somo, calle 
Las Quebrantas, número 15, de conformidad al proyecto técnico redactado por el ingeniero 
industrial D. César Jayo Ruiz. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes. 

 Ribamontán al Mar, 24 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2020/7959 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-7732   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
en calle Isaac Peral, 40. Expediente 80614/2019.

   Don Juan Antonio Montes Oyarbide ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de 
garaje a emplazar en la calle Isaac Peral, nº 40. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 13 de octubre de 2020. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2020/7732 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2020-7891   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 506/2019.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, Nº 
506/2019 a instancia de MARÍA JOSEFA CUESTA SAN, frente a GRUPO RENTAL RS LOGÍSTICA 
Y ELEVACIÓN, SL, en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 "En Santander, a 21 de octubre de 2020. 
 Por devuelto el anterior sobre del Servicio de Correos con el resultado de "desconocido" 

referente a la demandada GRUPO RENTAL RS LOGÍSTICA Y ELEVACIÓN, SL, únase a los autos 
de su razón. Consultada la base de datos de la TGSS y constando que se encuentra de baja, 
acuerdo citar a la misma para la conciliación y juicio que tendrá lugar el día 20 de enero de 
2021 a las 10:20 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, mediante edictos que se publicarán en el 
Boletín Ofi cial de CANTABRIA, con apercibimiento que las siguientes comunicaciones que se 
le dirijan se harán fi jando copia de la resolución en el tablón de anuncios de la ofi cina judicial, 
salvo la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o 
cuando se trate de emplazamiento. 

 Recábese información de la identidad y domicilio del administrador de la demandada a tra-
vés del Registro Mercantil Central, y cítese al mismo a juicio. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el letrado de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia". 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a GRUPO RENTAL RS LOGÍSTICA Y ELEVACIÓN, SL, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del 
Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 21 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2020/7891 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2020-7893   Notifi cación de decreto 299/2020 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 77/2020.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000077/2020, dimanante Dem nº 19/20, a instancia de D. RAÚL OBREGÓN HE-
RRERO, frente a METÁLICAS JOBINOX, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 21 de 
octubre de 2020, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO nº 000299/2020 
   

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 

 En Santander, a 21 de octubre de 2020. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: 
 Declarar al ejecutado METÁLICAS JOBINOX, SL, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que 

se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago al trabajador que se 
dirá, de las cantidades que a continuación se relacionan: 

         - D.RAÚL OBREGÓN HERRERO, por importe de 7.760,03 €. 

 Firme que sea la presente resolución, archívense las actuaciones, sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000064007720, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a METÁLICAS JOBINOX, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación 
en el BOC. 

 Santander, 21 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2020/7893 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2020-7907   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 88/2020.

   Don Emiliano del Vigo García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 88/2020 a instancia de SERGIU SIRBU frente a HOLLY TRUCKS, SL, en los que se ha 
dictado auto y decreto de fecha 20/10/2020, del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 LA MAGISTRADA-JUEZ, 
 Dª. NURIA PERCHÍN BENITO. 
 En Santander, a 20 de octubre de 2020. 

 HECHOS 
   

 PRIMERO.- Por SERGIU SIRBU, en fecha 19/10/2020 se ha presentado demanda ejecutiva 
contra HOLLY TRUCKS, SL, solicitado el despacho de ejecución de la resolución de fecha 

 — Clase y fecha de la resolución: Sentencia nº 186/2020 de fecha 18/09/2020. 
 — Procedimiento en el que se ha dictado: Procedimiento ordinario nº 0000347/2019 - 00. 

 SEGUNDO.- El mencionado título es fi rme, que se da por reproducido, sin que conste que la 
demandada HOLLY TRUCKS SL, haya dado cumplimiento a lo acordado. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- La competencia para despachar ejecución corresponde a este órgano, al haber 
conocido del asunto en instancia conforme a lo previsto en el artículo 237.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social (LRJS). 

 SEGUNDO.- La resolución procesal referida es título que lleva aparejada ejecución, según 
se dispone en el artículo 517.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), y como título 
ejecutivo, no adolece de ninguna irregularidad formal. 

 TERCERO.- La ejecución de las sentencias fi rmes, así como los actos de conciliación (artícu-
los 68 y 84.5 LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará 
de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias, conforme establece el 
artículo 239 LRJS. 

 CUARTO.- La demanda ejecutiva reúne los requisitos del artículo 239.2 LRJS y, por tanto, 
concurren los presupuestos procesales para el despacho de ejecución. 

 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resultando 
del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar auto 
conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad recla-
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mada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora y 
costas conforme a lo previsto en el artículo 251 LRJS, que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de SERGIU 
SIRBU, como parte ejecutante, contra HOLLY TRUCKS, SL, como parte ejecutada, por importe 
de importe de 2.558,26 € de principal, (2.238,71 € + 319,55 € interés mora art. 29.3 ET) más 
383,8 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3868.0000.30.0088.20, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 La magistrada-juez. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia, 
para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la Magistrado/a que la fi rma, 
para su unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 

 DECRETO 

 SR. LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D. EMILIANO DEL VIGO GARCÍA. 
 En Santander, a 20 de octubre de 2020. 
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 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto conteniendo la orden general 
de ejecución a favor de SERGIU SIRBU contra a HOLLY TRUCKS, SL, en los términos que se 
dan por reproducidos. 

 SEGUNDO.- No consta que HOLLY TRUCKS, SL, haya satisfecho el importe de la cantidad de 
2.558,26 € de principal más 383,8 € para intereses y costas. 

 TERCERO.- Por este Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander se ha dictado Auto de Insol-
vencia de fecha 02/07/2020 en la ejecución nº 161/2019, dimanante de los autos nº 346/2019 
respecto del mismo deudor HOLLY TRUCKS, SL. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- La ejecución del título habido en procedimiento, sea sentencia o acto de con-
ciliación, (artículos 68 y 84.4 de la LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada 
la misma se tramitará de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias 
(artículo 239 de la LRJS). 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 276.3 de la LRJS que declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, ello constituirá base sufi ciente para estimar su pervivencia en otras ejecucio-
nes, pudiéndose dictar decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de 
bienes del artículo 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y al Fondo de Garantía 
Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución a 
favor de SERGIU SIRBU, contra HOLLY TRUCKS, SL, por importe de importe de 2.558,26 € de 
principal (2.238,71 € + 319,55 € interés mora artículo 29.3 ET) más 383,8 € para intereses y 
costas provisionales. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DÍAS 
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (artículo 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3868.0000.31.0088.20, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 
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 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a HOLLY TRUCKS, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2020/7907 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2020-7908   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 172/2019.

   Don Emiliano del Vigo García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 172/2019 a instancia de BORJA CUADRADO DÍAZ frente a BUSINESS SEND, SL, en 
los que se ha dictado resolución de fecha 13/10/2020, del tenor literal siguiente: 

 DECRETO Nº 000291/2020 

 SR. LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D. EMILIANO DEL VIGO GARCÍA. 
 En Santander, a 13 de octubre de 2020. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido a instancia de BORJA CUADRADO DÍAZ 
como parte ejecutante, contra BUSINESS SEND, SL, como parte ejecutada/s, se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución para cubrir el importe de 13.634,69 euros de principal. 

 SEGUNDO.- Que con fecha 11/09/2020, se dio al Fondo de Garantía Salarial el preceptivo 
trámite de audiencia instando las diligencias para averiguación de bienes del deudor que es-
timó oportunas. 

 TERCERO.- De las actuaciones practicadas se obtuvo la cantidad de 1.656,17 euros, la 
que fue puesta a disposición de la parte actora, quedando reducido el principal a la suma de 
11.978,52 euros. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Se han seguido los trámites legales de los artículos 250 y concordantes de la LRJS, 
procediendo en el presente caso declarar la insolvencia de la ejecutada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 276 de la LRJS. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s BUSINESS SEND, SL en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a los tra-
bajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 BORJA CUADRADO DÍAZ por importe de 11.978,52 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3868.0000.31.0172.19, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a BUSINESS SEND, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2020/7908 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-7912   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 91/2020.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
a instancia de MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ALISEDO, frente a PROFARMA Y SALUD 2000, SL, en 
los que se ha dictado AUTO de fecha 22/10/2020, cuya PARTE DISPOSITIVA es del siguiente 
tenor literal: 

 "ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de MARÍA 
DEL MAR SÁNCHEZ ALISEDO, como parte ejecutante, contra PROFARMA Y SALUD 2000, SL, 
como parte ejecutada, por importe de 18.614,82 € de principal, más 2.978,37 € para intereses 
y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000005009120, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ)". 

 Y DECRETO de la misma fecha cuya PARTE DISPOSITIVA dice: 
 "ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las pre-

sentes actuaciones a favor de MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ALISEDO, como parte ejecutante, 
contra PROFARMA Y SALUD 2000, SL, como parte ejecutada, por la cantidad de 18.614,82 € 
en concepto de principal, más la cantidad de 2.978,37 € que se prevén para hacer frente a los 
intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, la 
adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro; con el límite de las 
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cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal como lo presupuestado 
para intereses y costas de la ejecución, debiéndose transferir las cantidades embargadas a la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado y procedimiento. En cuanto a los inclui-
dos en el correspondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General 
de Poder Judicial, déjese constancia en autos de la introducción en el sistema de la correspon-
diente orden de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los 
datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las actuaciones 
tanto la solicitud como su resultado. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, recábese información 
para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto Neutro Judicial 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064009120, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Notifíquese igualmente el despacho de ejecución al FOGASA para que pueda instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que le 
consten. 

 PARA HACER INGRESOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA EL NÚMERO DE CUENTA CO-
RRIENTE ES EL SIGUIENTE: 

 IBAN: ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 
 A CUYA NUMERACIÓN HABRÁ QUE AÑADIRLE EL CONCEPTO: 5071000064009120". 
 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 

la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a PROFARMA Y SALUD 2000, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la Ofi cina Judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/7912 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-7914   Notifi cación de decreto 265/2020 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 44/2020.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
a instancia de MUTUA FREMAP DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIO-
NALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, frente a FLUIDOMECÁNICA, SL, en los que se ha dictado 
DECRETO nº 265/2020 de fecha 22/10/2020, cuya PARTE DISPOSITIVA es del siguiente tenor 
literal: 

 ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s FLUIDOMECÁNICA, SL, en situación de INSOLVEN-
CIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a la 
ejecutante MUTUA FREMAP DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064004420, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FLUIDOMECÁNICA, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la Ofi cina Judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 22 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/7914 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 DE BILBAO

   CVE-2020-7898   Notifi cación de decreto en procedimiento ordinario 739/2018.

   Doña Fátima Elorza Arizmendi, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 10 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos social ordinario 739/2018 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Notifi car a PROMOCIONES PRELLEZO, SLU, por medio de edicto, el Decreto fi n procedi-
miento, dictado en dicho proceso el 21/05/2020 cuya copia se encuentra a su disposición en 
esta ofi cina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha resolución puede interponer recurso de revisión en el plazo de TRES DÍAS há-
biles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a PROMOCIONES PRELLEZO, SLU, B39489984, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao, 15 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Fátima Elorza Arizmendi. 
 2020/7898 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 6 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-7799   Notifi cación de sentencia 103/2020 en juicio verbal 37/2020.

   Doña María del Carmen Mateo Mediero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ ORTIZ y ANTONIA MARÍA ROSARIO SIERRA DAZA, 
frente a FINANCIERA ESPAÑOLA DE CRÉDITO A DISTANCIA EFC, SA y ARIAZ CORPORATE 
GRUOP, SL (GRUPO ARIAZ), en los que se ha dictado resolución de fecha 25 de septiembre de 
2020, cuyo extracto es el siguiente: 

 SENTENCIA Nº 103/2020 

 En Torrelavega, a 25 de septiembre de 2020. 
 LUISA F. VIDAL QUINTANA, magistrada-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

Nº 6 de Torrelavega y de su partido, ha visto los presentes autos de juicio verbal sobre nulidad 
contractual por vicios del consentimiento, nº 37/2020, seguidos a instancia de la procuradora 
de los Tribunales ÁNGELA MERINO VERDEJO en nombre y representación de MIGUEL ANTONIO 
FERNÁNDEZ ORTIZ y MARÍA DEL ROSARIO SIERRA DAZA, contra ARIAZ CORPORATE GROUP, 
SL, en situación de rebeldía procesal y FINANCIERA ESPAÑOLA DE CRÉDITO A DISTANCIA EFC, 
SA, con la representación y defensa que obra en autos. 

 FALLO 

 QUE ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la procuradora de los Tri-
bunales ÁNGELA MERINO VERDEJO en nombre y representación de MIGUEL ANTONIO FER-
NÁNDEZ ORTIZ y MARÍA DEL ROSARIO SIERRA DAZA, contra ARIAZ CORPORATE GROUP, SL, 
FINANCIERA ESPAÑOLA DE CRÉDITO A DISTANCIA EFC, SA: 

 1.- DEBO DECLARAR Y DECLARO la nulidad del contrato de compraventa suscrito entre don 
Miguel Antonio Fernández Ortiz y la entidad Ariaz Corporation Group, SL el día 21 de julio de 
2017 y del contrato de fi nanciación nº 00581726 suscrito entre don Miguel Antonio Fernández 
Ortiz y la entidad Financiera Española de Crédito a distancia EFC, el día 21 de julio de 2017. 

 2.- DEBO ORDENAR Y ORDENO la restitución de los bienes objeto de los contratos, y en su 
consecuencia, se condene a la entidad Financiera Española de Crédito a distancia EFC a abonar 
a los actores la cantidad de 650 euros, cantidad incrementada con el interés legal del dinero 
desde la fecha de cada uno de los pagos hasta completo y efectivo pago. Los actores deberán 
devolver a la entidad Ariaz Corporation Group la enciclopedia objeto del contrato anulado. 

 Todo ello con expresa imposición a la parte demandada de las costas causadas en este 
juicio. 

 Notifíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles de que la misma no es fi rme y 
de que contra ella cabe recurso de apelación. 

 Así lo pronuncio, mando y fi rmo, Luisa F. Vidal Quintana, magistrada-juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Torrelavega y de su partido. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por la Sra. juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública con mi asistencia 
como secretario. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a ARIAZ CORPORATE GRUOP, SL (GRUPO ARIAZ), en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 13 de octubre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Mateos Mediero. 
 2020/7799      
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